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VISTO: 

Que la S a. Licenciada en Trabajo Social SUSANA TRINIDAD PEREYRA, D.N.I. 
11.561.7 2, ha cumplido con todos los requisitos reglamentarios de la Carrera de 
MAEST íA EN DROGADEPENDENCIA y solicita autorización para presentar su 
Tesis; 

y CONSIDERA DO: 
Que la Sra. Licenciada en Trabajo Social SUSANA TRINIDAD PEREYRA, 
D.N.I. 1.561.732, ha realizado su Tesis de Maestría con el tema "EL USO 
INDEBIDO DE DROGAS Y LA REINSERCIÓN SOCIO-LABORAL"; 
Que el Director de Tesis ha revisado y corregido el trabajo de Tesis de 
Maestrí en Drogadependencia; 
Lo soli itado por el Comité Académico Específico de la Maestría por nota de 
fecha O /10/17 
Lo aco sejado por la Comisión Académica de Maestrías en sesión del día 
12/10/1 ; 
El Vist Bueno de la Secretaría de Graduados en Ciencias de la Salud; 
Que, er sesión del Honorable Consejo Directivo de la Facultad de Ciencias 
Médica,r. de fecha 02 de noviembre de 2017, se aprueba el Despacho 
favorable de la Comisión de Vigilancia y Reglamento; 

Por ello; 
EL H. CO SEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS 

RESUELVE: 

Art. 1) Integrar I Tribunal encargado de realizar la revisión final del trabajo de Tesis de 
MAEST íA EN DROGADEPENDENCIA, autorizar su impresión, si 
correspomdiera, y receptar la exposición a la Sra. Licenciada en Trabajo Social 
SUSAN TRINIDAD PEREYRA, D.N.I. 11.561.732, con los siguientes 
profesion les: 

Prof. Dr. Gustavo Andrés JURI 
Prof. Dr. Emilio Ángel FANTIN 
Mgte . Daniel Hipolito GOMEZ (Universidad Católica de Córdoba) 

Art. 2) El Tribun I designado en el artículo precedente tendrá un plazo no mayor de 30 
días des ués de recibido el borrador de la Tesis, para el cumplimiento de la 
tarea en omendada. 

Art. 3) Protocolizar y C 

DADA EN LA S LA O SESIONES DEL H. CONSEJO DIRECTI O DE LA FACULTAD DE 
CIENCIAS MEDI AS, LOS DOS DII>:~ __ I:2_EL MES DE NOVIEMB DE 2017, ..------, 

RESOLUCION o. 
JVP/np 20 1 


